
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 
PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDANDO:  ELIANA MARIA ROJAS CIPAMOCHA Y  

CHRISTIAN DAVID PEÑUELA HERNÁNDEZ. 
RADICADO:   2021-00295 
 
 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada el  12/12/2022, por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos y Privados ítem 49 (OripContesta), la cual da cuenta del  
registro parcial de la medida decretada en el  presente asunto, respecto de la demandada 
ELIANA MARIA ROJAS CIPAMOCHA anotación número 018 del Certificado de tradición 
de matrícula inmobiliaria  50C- 92916.  

 
De otra parte no se accede a la petición elevada por la apoderada del extremo activo 

ítem 51 de seguir adelante la ejecución por cuanto no se dan los presupuestos exigidos por 
el art 468.3 del C.G.P. esto es, el embargo de los bienes hipotecados;  obsérvese que en las 

anotaciones 07 y 015 de certificado de tradición de matrícula inmobiliaria número 50C- 
92916, recae sobre el bien objeto de ejecución, dos procesos coactivos,  uno de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLANDO DE BOGOTA   y el otro de  
SUPERINTENDNECIA DE INDUSTRIA  Y COMERCIO en contra del acá demandado 
CHRISTIAN DAVID PEÑUELA HERNÀNDEZ. 

 
Una vez se acredite el registro del embargo en su totalidad se procederá con el trámite 

correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ  

Yp   
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